Conforme a su solicitud, les presentamos a continuación un breve resumen del régimen legal aplicable a las sociedades españolas cuyo patrimonio neto es inferior a la mitad de la cifra del capital social.
I.- 
El art. 260 del texto Refundido de la LSA: obligación de la sociedad de disolverse.
1.1.- 
Obligación de disolución.

El art. 260.1.4º LSA establece que la sociedad anónima se disolverá por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente. El balance que sirva de base para determinar si dicha situación se ha producido deberá estar formulado de acuerdo con los principios y reglas de contabilidad contenidos en el Código de Comercio y en su desarrollo reglamentario en el Plan General de Contabilidad. Asimismo se quiere evitar la aplicación de la doctrina contenida en la Resolución de DGRN de 23 de noviembre de 1.992 (la cual admite que un informe complementario emitido por el mismo auditor al estimar que el valor real de los terrenos es diez veces superior a aquel por el que figuran en el balance supone que el neto patrimonial exceda con creces al capital social y, en consecuencia, hace que no concurra el presupuesto necesario para proceder a una reducción del capital social para restablecer su equilibrio con el patrimonio social disminuido por consecuencia de pérdidas).

La finalidad de esta causa de disolución de las sociedades anónimas es evitar una desproporción elevada entre capital y patrimonio que reduzca gravemente la garantía de los acreedores sociales. Pero también concurre una finalidad de carácter preconcursal, ya que la norma pretende evitar que una sociedad que ha sufrido una grave disminución de los fondos propios continúe actuando y pueda llegar a caer en una situación de insolvencia.

1.2.- 
Excepciones a la obligación de disolver.
Ahora bien, la sociedad no está obligada a acordar su disolución de manera automática cuando se produzca el presupuesto de pérdidas de más de la mitad del capital, ya que puede evitar dicha situación acordando alternativamente alguna de las siguientes medidas:

a) Aumento del importe nominal del capital social.
Ello supone que no se produce compensación alguna de las pérdidas, ya que éstas siguen perviviendo, pero el aumento efectivo de la cifra de capital al implicar la entrada de nuevos elementos patrimoniales disminuye la cuantía relativa del desequilibrio patrimonial. El aumento puede consistir en la entrada de nuevos recursos, dinerarios o no, o en la eliminación o disminución del pasivo exigible mediante una compensación de crédito.

b) La reducción del capital social por pérdidas.

Se trata básicamente de una reducción nominal o que tiene por objeto el saneamiento contable de las pérdidas patrimoniales de la sociedad y en la que, obviamente, no hay una liberación de fondos patrimoniales como sí se produce en la denominada reducción efectiva del capital social. Ahora bien, una vez efectuada la reducción por pérdidas puede acontecer que los terceros no confíen en la cifra de un capital que no consideran adecuado para las actividades desarrolladas por la sociedad.

c) La reducción y aumento simultáneo del capital social (la denominada operación “acordeón”).
Se trata de la medida de saneamiento más frecuentemente utilizada, ya que supone la reducción del capital hasta adecuarlo a la cifra de patrimonio neto y el aumento simultáneo del capital hasta elevar su cifra, al menos, al capital legal mínimo exigido por la normativa del Derecho de sociedades.

d) La aportación de socios para compensar pérdidas.
Aunque la LSA no lo diga expresamente (pero sí prevista en la legislación fiscal, art. 19.1.2º RDL 1/1993 del ITP: tipo 1% de la aportación; y el aportante podrá desgravar la aportación en concepto de gasto por provisión de depreciación de la cartera de valores) también es posible remover esta causa de disolución consistente en el desequilibrio patrimonial, cuando se reintegra el patrimonio de la sociedad al incorporar al activo nuevos elementos patrimoniales. Reintegro que normalmente habrá de correr a cargo de los propios socios, mediante nuevas aportaciones hasta el límite de la pérdida constatada en el balance, sin recibir acciones a cambio, aunque en caso de silencio de los estatutos al respecto, ningún socio puede ser obligado por la mayoría a reintegrar la parte del patrimonio que se haya perdido.
II.- 
La obligación de los administradores: responsabilidad.
2.1. 
Obligaciones del órgano de Administración.

A tenor del art. 262 LSA. cuando concurra, entre otras, la causa de disolución por consecuencia de pérdidas de más de la mitad del capital social, los Administradores deberán convocar Junta General en el plazo de dos meses desde que concurra la causa de disolución para que se adopte el correspondiente acuerdo de disolución o se adopte pro la Junta alguna medida para restablecer el equilibrio patrimonial 

El régimen de responsabilidad de los Administradores, por lo tanto, parte del cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) 
Obligación de convocar la Junta General cuando concurra la causa de la pérdida de más de la mitad del capital social o cuando también se omita el deber de solicitar la disolución judicial de la sociedad en los supuestos de que no se haya constituido la Junta convocada.


El plazo de dos meses se computará a partir del día en que los Administradores tengan conocimiento o constaten la existencia de la causa de disolución. Ahora bien, la misma se deberá constatar al formular las cuentas anuales o, en su caso, al formular los balances trimestrales de comprobación (art. 28.1 C.Co.). La SAP de Córdoba de 5 de mayo de 1.994, declara que a partir de constatar las pérdidas en los documentos contables, sean las cuentas anuales u otras formuladas con anterioridad a ellas, comienza a correr el plazo para que los Administradores convoquen la Junta General. En el supuesto de no convocatoria, el plazo se computa a partir de los dos meses en que debió convocarse la Junta General.
b) 
Obligación de solicitar judicialmente la disolución. En el supuesto de que la Junta no llegara a celebrarse o finalmente no se adoptara, pro la razón que sea, el acuerdo de disolución, los administradores están obligados a solicitar la disolución judicial. El plazo para presentar la petición al juzgado es de dos meses a contar desde la fecha en que se celebró (o se debió haber celebrado) la Junta general que debía acordar la disolución.
2.2. 
Consecuencias del incumplimiento.

2.1.1. Responsabilidad solidaria del Órgano de Administración.
El artículo 262.5 establece que los administradores, en caso de incumplimiento de las anteriores obligaciones, serán responsables solidarios de todas las obligaciones (deudas) sociales. La responsabilidad que establece la LSA para los administradores es de carácter personal y solidaria.
Al referirse de manera expresa la Ley a los Administradores como sujetos a los que impone la sanción de la responsabilidad solidaria por las obligaciones sociales, ello excluye de dicha responsabilidad a los representantes voluntarios (Directores Generales, Apoderados, Gerentes, etc.; en la SAP de Valladolid (Secc. 3ª), de 28 de febrero de 1.995 no condena al Director General porque no es un Administrador). Asimismo quedarán liberados de la responsabilidad los Administradores que hayan cesado en su cargo con anterioridad al plazo de dos meses fijados para cumplir con las obligaciones de convocar Junta o solicitar judicialmente la disolución. En el supuesto de órgano colegiado de administración, el deber del Consejero consiste en la propuesta de convocatoria de Junta para que el propio Consejo de Administración convoque la Junta.
2.1.2. 
Naturaleza de la responsabilidad.

La responsabilidad de los administradores se caracteriza pro dos notas:

· No se subordina a la insuficiencia patrimonial de la sociedad, sino que se presenta como una sanción a los Administradores por el incumplimiento de un deber legal. Por ello, producido dicho incumplimiento, los acreedores sociales pueden exigir el cumplimiento de su crédito no sólo a la sociedad sino también a cualquiera de los Administradores.

La sanción es de responsabilidad por deuda ajena y cuando la obligación social incumplida sea de cosa determinada o una prestación de hacer, el tercero no podrá exigir a los Administradores la prestación debida por la sociedad sino las consecuencias derivadas del incumplimiento.

En todo caso, al configurarse un sistema de responsabilidad por garantía, para el ejercicio de la acción es preciso que haya existido una reclamación previa a la sociedad y que no se haya atendido. Reclamación previa que puede ser de carácter extrajudicial, ya que la insolvencia de la sociedad no es un presupuesto de la responsabilidad de los Administradores.

· No se exige daño ni relación de causalidad entre el daño y el incumplimiento por los Administradores de un deber de promover la disolución. Los acreedores, además de las acciones individual y social de responsabilidad de los Administradores (arts. 133, 134 y 135 LSA), tienen además un acción directa y acumulable a las citadas, vinculada exclusivamente al incumplimiento por los Administradores de un deber específico de promover la disolución y en modo alguna se vincula dicho incumplimiento a daño. Sin embargo la Jurisprudencia de las Audiencias se puede clasificar en dos corrientes: aquella que prescinde del requisito de la relación de causalidad entre los actos de los Administradores y el daño sufrido y vincula la responsabilidad exclusivamente al incumplimiento del deber de promover la disolución o la adopción de medidas alternativas (SAP de Zaragoza (Secc. 4ª) de 23 de noviembre de 1.991; de Pontevedra (Secc. 3ª) de 19 de abril de 1.993; de Barcelona (Secc. 15ª) de 20 de septiembre de 1.993; (Secc. 14ª) de 28 de marzo de 1.994; y (Secc. 16ª) de 30 de mayo de 1.995); y el criterio jurisprudencial de exigir probar la relación de causalidad entre el daño y el incumplimiento por el administrador del deber de promover la disolución, mediante la demostración de que de haberse disuelto y liquidado ordenadamente el patrimonio de la sociedad, los acreedores hubieran visto satisfechos sus créditos (SAP de Oviedo (Secc. 6ª) de 1 de diciembre de 1.992; de Zaragoza (Secc. 2ª) de 4 de diciembre de 1.993; de Córdoba (Secc. 3ª) de 5 de mayo de 1.994; y de Granada (Secc. 3ª) de 14 de mayo de 1.994).

2.1.3.
Duración de la responsabilidad.

 En cualquier caso la responsabilidad contraída por los Administradores prescribirá a los cuatro años, a contar desde que por cualquier motivo cesaran en el ejercicio de la administración (art. 949 del Código de Comercio). Aunque en algunas Sentencias se ha aplicado otro plazo (así la SAP de León (Secc. 2ª) de 15 de diciembre de 1.994 que ha aplicado el plazo anual del art. 1.968.2 C.C.; y la SAP de Valladolid (Secc. 3ª), de 28 de febrero de 1.995 que aplica el plazo general de los 15 años de las acciones personales del art. 1.964 C.C.).

III.- 
Conclusión y recomendación
3.1. 
Conclusión.

En el supuesto de que una sociedad deje reducido el patrimonio social a una cifra inferior a la mitad del capital social, estará obligada a disolverse, salvo que se adopte alguna medida económica con el fin de restablecer el equilibrio entre patrimonio y capital.
Los Administradores disponen de un plazo de dos meses para convocar a la Junta General para que decidan las medidas a adoptar. El plazo de dos meses se computa desde que los administradores conozcan la citada circunstancia. Si la junta no adopta ninguna medida, los administradores deberán solicitar al Juzgado que disuelva la sociedad

Si los administradores no convocan la Junta o no solicitan la disolución judicial, serán responsables solidarios de las deudas sociales.

3.2. 
Recomendación.
Entre las medidas a adoptar, y para el caso de sociedades con un único socio, la más recomendable es la aportación de socios para compensar pérdidas., y todo ello en base en lo siguiente:
· En las sociedades de tipo Unipersonal, no nos encontramos con el inconveniente de que dicha medida no fuera adoptada por unanimidad por todos los socios, ya que como ya ha sido apuntado, ningún socio puede ser obligado por la mayoría a aportar fondos para compensar pérdidas.
· El capital social no se vería modificado en su cuantía y, por tanto, al no producirse modificación de los Estatutos Sociales, no sería necesaria la elevación a público de la decisión del Socio Único adoptada por Junta General, ni la inscripción en el Registro Mercantil y, por tanto, no se incurriría en gastos de Notaría y Registro. El acuerdo se ejecutaría mediante una simple anotación contable.
· Dicha medida conllevaría un coste del 1%, en concepto de ITP, aplicable sobre la cantidad aportada o condonada.
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración.

Muy cordialmente
Vladimir Putin
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